
Auto Sustanciación No. 410 
Proceso: FILIACIÓN       
Radicado: 2021-00267 
Demandante: INGRID YAHAIRA PARRA NARVÁEZ          
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE GUSTAVO ANDRÉS RENDON AGUDELO 

 
Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  

Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De lo informado por la parte demandante, sobre la diligencia de tomas de ADN, 

mediante comunicado fechado del veinte (20) de mayo de los cursantes, se pone en 

conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes, obrante a folio 64. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

  

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 

 

 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ___________________El día __________ (__) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede.  

 
Claudia Michel Martínez Quiceno 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Maria Zuluaga Gonzalez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

La Dorada - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 078 del 25 de mayo de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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